RES. 647/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0001873, Ent. N° 459/18)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Alimentación (INDA) del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la ampliación de Licitación Pública Nº 01/2014, para la contratación de 20.000 horas calificadas hombre;

RESULTANDO: 1) que el llamado original tuvo por objeto la contratación de hasta 100.000 horas calificadas hombre, para realizar tareas de lavado de utensilios para la elaboración de alimentos, carga y descarga de mercaderías para los comedores y locales del Instituto, entre otras, por el plazo de un año, prorrogables por un año más; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de abril de 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto de $ 22:261.000 impuestos incluidos, a favor de la firma Teregal S.A., correspondiente a 100.000 horas calificadas hombre, por el término de un año;
3) que por Resolución de la Dirección de INDA de fecha  23.04.2015, se adjudicó a Teregal S.A. el objeto del citado llamado y por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 5.07.2016 se prorrogó  la contratación por el término de un año más, cometiendo este Tribunal la intervención del gasto respectivo;
4) que posteriormente, se remitió Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social ampliando la contratación hasta un 80% a la empresa Teregal S.A. (hasta 80.000 horas calificada hombre),  por un monto total de $ 17.808.800, impuestos vigentes incluidos. Este Tribunal, en Acuerdo de fecha 5.04.2017, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante esta Administración la intervención del gasto, el que fue intervenido por la Contadora Auditora el 05.06.2017; 
5) que en esta oportunidad se remite:

5.1) informe de fecha 22.01.2018 de la División Administración y Finanzas INDA, señalando que la primera ampliación fue por 80.000 horas y ascendió a $ 17:808.800, y que en esta instancia, encontrándose en trámite una nueva licitación pública, se gestiona la ampliación del 20% restante, es decir 20.000 horas, quedando vigente la contratación hasta el mes de abril de 2018 inclusive;

5.2) nota de fecha 22.01.2018, mediante la cual la adjudicataria manifiesta su conformidad respecto a la ampliación de referencia;

5.3) Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, por el que se amplía –al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF - la contratación hasta un 20% a la empresa Teregal S.A. (hasta 20.000 horas calificada hombre), por un monto total de $ 4:452.200 impuestos vigentes incluidos. Asimismo, se establece que la erogación se atenderá con cargo a la financiación 1.1, objeto del gasto 289, programa 401, proyecto 000, aux 000, TM 0, TC 0, inciso 15 “Instituto Nacional de Alimentación”, Unidad Ejecutora 003 “Ministerio de Desarrollo Social”;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto derivado de la ampliación por hasta 20.000 horas calificada hombre a favor de Teregal S.A. por un monto de $ 4:452.200 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.”
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